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'ACTO O CONTRATO: 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE ENERO DEL 2018, (15:48) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a S Documento de No. Nacionalida Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación d Calidad representa 

MARCANO PIRELA DUGLAS POR SUS PROPIOS VENEZOLA |COMPARECIEN Natural | ogg DERECHOS PASAPORTE 067235087 —|ma TE 

A FAVOR DE 
% ás ER dE Documento de No. Nacionalida = Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entosd a Acadisn, E Calidad earscants 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.- 

PRESIDENTE.- EL COMPARECIENTE AUTORIZA EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS 

OBJETO/OBSERVACIONES: RESPECTIVOS DATOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   
    
  

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

AP: 9774-DP17-2017-MP 

Firmado Digitalmente por JEANNETH 
ADRIANA BRITO SOLORZANO 
Hora oficial Ecuador 22/01/2018 16 59 

   



DISTRIBUIDORA GRACE BOYER COSMETICS LIONBOY 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

QUITO, veinte y dos de Enero del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

DUGLAS JOSE MARCANO PIRELA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

DISTRIBUIDORA GRACE BOYER COSMETICS LIONBOY 

SOCIEDAD ANÓNIMA, otorgada el día veinte y dos de Enero del dos 

mil dieciocho ante el/la Notario(a) OCTAVO del Cantón QUITO, usted 

ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo 

cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de un año, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

MICHEL ERICK GONZALEZ LEON 

DUGLAS JOSE MARCANO PIRELA 

  

  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía DISTRIBUIDORA 
GRACE BOYER COSMETICS LIONBOY SOCIEDAD ANÓNIMA, 
para el cual he sido elegido(a). 

PRESIDENTE 

PASAPORTE: 067235087 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701008D00076 

* Factura No.: 002-003-000034194 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y dos de Enero del dos mil 

dieciocho; ante mí DOCTORA JEANNETH ADRIANA BRITO 

SOLORZANO, Notario(a) OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) DUGLAS JOSE MARCANO 

PIRELA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 067235087 cuya copia certificada se 

agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad VENEZOLANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía DISTRIBUIDORA GRACE BOYER COSMETICS 

LIONBOY SOCIEDAD ANÓNIMA; al efecto, identificado que fue por 

mi, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA OCTAVA a mi 
cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. e 

Firma Notario(a) Público(a): 
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¿8 0 a 
¿S 067235087 5 a 
A OBSERVACIONES Si COMMENTS 

5 

VENEZUELA 

   
         

   
   

    

     
  

Facultado por 14 Ley Notarial (Art. 18 Num. 5 Lit. a) y guardande 
un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son; igual(es) al (los) documento(s) que en original(és) mi fue(ron' exhibido(s) y devuelto(s) al poticionario en.QWA..(».. .-foja(s) 

y 22 ENE 201 

Dra. Jgáanneth Brito $. 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN 

UITO SUPLENTE 
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Facultado por la Ley Notarial (Art. 18 Num. 5 Lit. a) y guardande 
un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
igual(es) al (los) documento(s) que en originalíes) me ue(ron' 
exhibido(s] y devuelto(s) ai peticionario en..../A-| ds 

22 ENÉ 201 
aquel 

'canneth Brito $. 4 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN 

QUITO SUPLENTE QUITO - ECUADOR 
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MINISTERIO DEL INTERIOR E 

Terjela Aria de Mgreción We 
Ardoz lvigralion Cad ee eo      
   se salt 

CAR2018-2332836 ARRIBO 
de 1501/2018 05:39 

Ceowisito de vidjo/ Travel documeri Númansdunber 
CEDULA DE IDENTIDAD PARA, 23400035 

MACIONALES 
¿paid Forityheme Noambes(s) First (gven)rems 
MARCANOPIRELA — DUGLAS JOSE 

Luger y cta de reci, atoQariy ad dis ol init PaisCarby dl mmnañoyer 
VENEZUELA, 07 08 19086 
Nadoreidadá iorelity 
VENEZOLANA, 

    

    

A o
 

Facultado por la Ley Notarial (Art. 18 Num. 5 Lit. a) y guardand: 
un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopta(s) que antecede(n) es (són; 
igual(es) al (los) documento(s) que en ell rd e fue(ron' > exhibido(s) y devuelto(s) al peticionario code a 

. BA 

Quito, ñ a 

    


